
lluítrifsiino Señor.

LOS Curas
, y Capitules de las Igleíias Parroquiales

déla Ciudad de Zaragoza , dizen :
Que de tiempo

inmemorial , hafta el año de mil feifeientos cin*
quenta y feis

,
que fe celebró el vltimo Sínodo de efte Ar-

^obifpado, eftuvierón enpoflefsion pacifica de cobrar en
los entierros de Conventos

, y Colegios las caridades j li*

mofnas, y eftipendios : es a faber, de acompañares, pof ca^

da ado 5 tres fueldos cada perfonado ; de capa feis fuéldoSj

y de reveftidos quinze fueldos 5 llevandofe mas que en los

entierros de las Parroquias, en los acompañares vn fueldo,

eñ la capa dos fueldos,y en los reveftidos tres fueldosjy ef-

to confta por la Tarifa que hizo el Excelentifsimo feñor

Don Tomas de Borja , cuya copia fe prefénta con efte, con
elteftimonio de fu obfervancia , en la qual eftá difpuefto

lo que fe debe pagar por la adminiftracion de Sacramen-
tos, defunfiones , novenas

, y cabos de año 5 la qual con los

motivos que íe díze en el ado de apelación inferto en la

firma ne pendente apelación,cuya copia también feprefen-

ta con efte, aumentó en parte el Excelentifsimo feñor Don
lúan Gebrian en dicho Sinododelaño decinquentay feis,

mandando que en los entierros que fe hazen en las cafas de
Regulares, y Conventos , fe lleven por la capa porcada
ado ocho fueldosjpor reveftidos diez y ocho fueldosjy por
acompañares a qiiatro fueldos r de modo, que' lo que fe au-
menta , es vnXucIdo en cada ado en los acompañares

, y en
la capa dos, en los reveftidos ^ tres í Y aviendoleipüblicadc}

dicha Conltitucion , fe dio memorial a V. S. por parte dé
las Religiones

,
ponderando el daño que fe les íeguia

, y la

períecucion que padecían. A que fe íatisfizo por efta par-
te con papel impreftd,que fe prefenta con eite j con el

qual



qualV. S.dexó correr las materias. Y avíendofe apelado

dichos Religiofos al íluftrifsimo feñor Nuncio , afsideef.

ta Conftitucií?%coino quarta de decimis. Remitió la

califa al Orcñnano dé Zaragoza; el qual declaró validas di-

chas ConlHtuciones ; de que fe apelaron dichas Religio.-

nes, y obtuvieron letras citatorias del Auditor de la Cá-

mara, y vn mandato con cenfuras contra los Curas
, y Ca-

pítulos, alegando
,
que dichas Religiones eftavan en pof-

fefsion pacifica de tiempo inmemorial de enterrar qualef-

sq ui era difiy^ fu

s

bfias fin llagar mayóBes Cántida-

ídesj. qu< Ja^ gucrfc pagan quandofe éntierria en las pro-

pias Parjo^q^iias ,^éel qiíal íe apelaron los incereíTados-^ y
con

. dithA: obtuvieron dicita firma ne penden*
/te apdá^oa j-y^J C^^ pitillo de San Pablo jotra poíTefloria

de llevar las jcancid-adcs fóialadas en dicha Conftitücion
4:efC€ra de:fepuliui*is*-, Pero las Relrgiones defeando dar a

entenderá ,V. S, qtie?eílan eDipolfefsioá contraria
, prome*

ri endofe coa fu anap^rcc da: viiioriá i? intentan no folamen-
te Contrafirm«r a la firma de S^n Pablo;^ fino'que V. S. les
áfsifta mediante /u PiTóenradQr;, hatien’db canfa propia de
'V. Sf y alegando:,qdeídiet añosy ma^aelíap3rtc,nofe ha
pagadom-ié límofnade los.CDtierros de Conventos que
de P^Óqnf|« :?fiendD! verdad inaiible j.como V. S. pné*
de anfermdrfe coa k “Ya rifa-i que avíendo muerto el Íeñoí

nueve., foii9pfamentoienenjmas de poíTefsion quadra^e-

y Con titulo quaj^o
puede.o,egatfeiel,dHas:€ortíiitu'cion£S;antiguas

, y el de la
datift,«,,,ij«gg4jíJe,rqüeSkiie todolfe^neceirar^ paraU
prefcnpomac 3f-POE<JUeja«endoi>rotatíoSan PabJoIa pof-

y a V
^

“Y* eíamiBados en la firma.

L ede¿; KT a los Exeeutorea
, y

SsP^f
“ dlfun^yde quienes fe les dardiifta en ttk

verdad I r V.S. queleertificado de ella

e7a atiéoyr*’f' las partes figafu jufti,

di V i!7r f la vez pair»,

vnlrcoYS^R
I

la Conftuueion heeha^orAr90b,fpo,Rehg,oío
,
que fue General de fu Relig,^^

y la-



y fabia los Privilegios de todas
, y confirniadofe por ffen*

tencia én juicio contrádidorio, parece que merecen losfü-

plicantes eíte arbitrio , tanto raasaviendofe de trataren la

contrafirmaj de probar no fer lo contrafirraado , como ale-

gan los Conventos,que feria para los Curas
, y Parroquias

el mayor fentimiento verfe necefsitados á probarlo con-

tra V.S.a quien por tantas razones reípeta^y venera el Cle-

ro,cuyo animo folo es defender la Conftitucion , en el en-

tretanto que fu Santidad, ó fus Iuez.es competentes, no de-

claran lo contrario,faVor que efperan recebirlo de la gran-

deza de Vi S. cuyos Ciudadanos todos fon hijos efpiritpá-

les de las Parroquias
,
que por elfo fe llaman Iglefias Ma-

dres, de donde por obligación reciben todos losSantos Sa-

cramentos, y pafto efpiritual ^ tanto nías que cali los dérnas

derechos de fepulturas en las Parroquias,contenidos eft di

cha Tarifa, y Conftitucion , firven pata las fabricas , orna-

mentos,y jocalias, ftñ que participen los Curas , ni Benefi'

ciados, antes entran en poder de los Mayordomos, a cuya
reedificación,y gaftos eftan obligados los Parroquiartosj y
por configuiente V* S. refpedivamente cada vno a la fuya,

y no a la de los Conventos, los quales eftan tanto mas opu-
lentos ,.como lo'dizen la Sacriftia de la Compañía , con iá

Madalena j San Francifco, Con San Gil ; Santo Domingo,
Con San Pablo

,
que íiendo la mayor Parroquia, por ño te-

ner para el vfo ordinario
, y férvido de la Sácriftia , ha fido

neceflario que en la viíita vltimá fe bufcaíTe arbitrio para

hazer cafullas, albas
, y Corporales pata el vfo ordinario

, y
qüotidiano; íiendo cierto, qué ninguña hazieridá ha corri-

do por mano de Clérigos en dichas Parroquias, y que lo

que fe aumenta de derechos en los entierros a los Conven-
tos,^ tan corta fuma,que(a mas que no ferecompenfa con
ellos ios trabajos que ponen los Curas, y Beneficiados, co-
mo fe dize en dicha firma ne pendente apelación

, dexando
a la confideracion de V* S. el qué ponen en los entierros dé
tantos pobres, que devalde

, y liraofna los éntierranen las

Parroquias cada dia ) no dexará de enterrarfe en ellos nin-
gún fiel, que tuviere devoción , como fe ha experimentado
en eftos fíete años*
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